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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Tribunal Tesina Amelia - 61921/2016

 
VISTO:

- Que el Sr. Amelia, Enzo Marcelo,   ha cumplido con todos los requisitos inherentes a la
realización del Trabajo de Tesina titulado "Estudio in vitro de la combinación de
Anfotericina-B y Clomipramina sobre Leishmania brasiliensis" y solicita autorización para
realizar la defensa de la misma; 

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Enzo Amelia ha desarrollado su proyecto en el Centro de Estudios e
Investigación de la Enfermedad de Chagas y Leishmaniasis de la Cátedra de Física 
Biomédica de la Facultad de Ciencias Médicas, bajo la dirección del Sr. Prof. Dr. Héctor
Walter Rivarola;
Que se cumplieron todas las disposiciones previas;
Que corresponde designar el Tribunal según lo previsto en la reglamentación  vigente;

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1º: Designar a los integrantes del Tribunal encargado de receptar la defensa del Trabajo de
Tesina del Sr.  Amelia, Enzo Marcelo titulado:  "Estudio in vitro de la combinación de
Anfotericina-B y Clomipramina sobre Leishmania brasiliensis" en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente.

TITULARES:

Prof. Dr. Héctor Walter Rivarola (director)

Prof. Dra. Paula Budini

Prof. Dra. Nilda Brizuela



SUPLENTE:

Prof. Dr Elio Soria

Art. 2º: Registrar y comunicar.
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